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Rectorado

San Miguel de Tucumán,2 8 O\ e 20
VISTO el Expediente NO29085/2017 por el cual la Dirección del Gymnasium de la

UNT, mediante Resolución Interna N° 165/2018, solicita prórroga de designación del

Profesor VICTOR EDUARDO VllCA en 05 (cinco) horas cátedra (732) para la asignatura

"Flsica" del Plan Fijo en reemplazo de la Prof. Ana Clelia Gómez Marigliano, a partir del 01

de abril de 2018 y hasta el31 de marzo de 2019.

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Ana Clelia Gómez Marigliano, Titular de las horas, se

encuentra en uso de Licencia por Cargo de Mayor Jerarquía.

Que a fojas 14, la Dirección del Gymnasium de la UNT informa que

el docente presentó la declaración jurada el dia 08/06/2018, justificando la demora en el

trámite correspondiente.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

r. JOS RAMON GARCIA
CTOR

UNIVERSIDAD NACIONAl DE TUCUMAN

lt&l-
Esp. Lic. JUAN PABLO GOMEl

DIRECTOR DEL CONSEJO
DE ESCUELAS EXPERIMENTALES

U.N.T.

Dra. NORMA CAROLINA ABOALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucuman

ARTICULO 1°._ Designar al Profesor VíCTOR EDUARDO VllCA DNI 25.212.315 como

Docente Suplente en 05 (cinco) horas cátedra (732) para la asignatura "Física" del Plan Fijo

del Gymnasium de la UNT, a partir del 01 de abril de 2018 y mientras dure la licencia por

Cargo de Mayor Jerarquia de la Prof. Ana Clelia Gómez Marigliano, siempre que no exceda

el31 de marzo de 2019.

ARTIcULO 2°._ la Dirección del Gymnasium de la U.N.T queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en

esta Universidad.

ARTIcULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Gymnasium de la U.N.T.

ARTIcULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la U.N.T a sus efectos.
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